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llESOLUClON do 11 do """Umbr. do _. do lrJ
Confederación Hidrogrtlfic<> del G_n<>. "'" lrJ
quo .0 ieJl<¡lG foéha paro 01 leY<mlGmUnlo do aelGs
previu G IG ocupacNSn. de Jc¡, ,~ atecfado. por
1GB obras. del ..mbGl.. do C"""ha del I're._.
tefrmino municipal de CofIC.mero lCticsTe'}.

En cumplimiento del Real Dearet~.JOy 1811881. de '" de dII
ci'Elmbre, sobre medidas emepc1on&l_~~l:oveehe.m:íen.to
doe los recuI'60S hidráukcoe. eec&SO& .. de la pro1on~

gada sequía, y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981,
complementario del ReaJ.~ anitea citado. " oomuntea
• los propietarios y tituJ&rée de derechos aleotadoe por 1& men.
cionada obra que tigur8lD. en la presente re1ao16n, para que
acudan 41 Ayuntamiento de Cailamero (Cé,cere8). el próximo dia
15 de d·iciembre a las once horas, pa.ra el levantamieIllto d'e las
correspondientes actas de ocupación, al ampuo de io dispuesto
en el articulo 52 de 1& Ley de Expropl-ación Forzosa de 18 de
diciembre-de 1954.

A dioho acto de~rán aslstir los alectados personalmente
o bien representados por'. una persona debidamente autorizada
pa.ta aotu'&lr' en su nombre. Aportarán 1& documentación acre~

ditativa de su tl·tularldad (bien certificado del Registro de la
Propiedad o e6Critura pública o sus fotocopias), el recibo de' ¡a
contribución que abarque los dos últimos ados o fotocopias de 106
mismos. Los afectados pueden hacerse e.compadar '8. su costa
ele sus Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento de 1&
Ley doe Expropiación Forzosa. doe 26 de abril de 1957, 186 pell"
sonas qu'; $e consideren afectadas podrán formUllar por ~ito
ante esta Con.federación hasta el momento del levantamiento
de las aotas previst.a.5 a la ocupación, alegaciones a los 80los
ef@ctos de subsanar po-sibles errores que ,~e hays.n podido' pro
ducir al' ralaciona:r ,106 bieDes 8.'fectados.

Relación que se cita.

Finca número 1. Don Isidro Cortijo Trinidad.
Finca número 2. Herederos de don' Juan Gonzá.1ez. Huerta.
Fin<;:a número 3. Don I6idro Cortij o Trinidad.
Finca. número •. Doña Maria IsabEU y dOña Ro6a Mu:doz

Moreno.
Finca número 5. Herederos de don JU8lI1 González Huerta..
Finca numero 6. Don' Alberto GÓmez. Modesto.
Finca número 1. Don Francisco Collado Cortijo..
Finca número 8. Don Diego Peloohe Cerezo.
Finca número 9. Don José Cruz. DurAn.
~inca numero 10. Oon Plácido Delgado Gamino.
Finca número 11. Don Gabriel Jiménez Gamino.
FInca númera 12. Doña. Maria. Rosa. MwldonadQ Otero.
Finca número 13. Don Matias Cerezo Montes.
Finca número 1.. Herederos de don José Vel8JI"dO Neira.
Finca· número 15. Don ManuElI Vel'8lI'do Castro:
Finca númerO 16. Don Policarpo Rodríguez: Reyes.
Finca número 17. Doña Maria Isabel y doña Rosa. Muñoz.

Moreno.
Finca número 18. Herederos de don Feljc~anoSánch--ez Hor~

cajo.
Finca número 19. Don Arsenio L6pez. Pani-a.gua.
Finca número.20. Don Agapito Rubio Pulido.
Finca número 21. Herederos de don JU'Ml Reyes Torres.
Finca número 22. Don Vicente ExpóSito Ropero.
Finca númerO 23: Don Pedro Mont'El6 SánChez.
Finca número 24. Dón Martirián Cortijo Guerrero.
Finca número 25. Don Honorio Cerezos Morales.
Finca número 26. Don Arlfonso Trinidad Fert:áJldez.
Finca número Z7. Herederos de don ValentÚl Cano Trinidad.
Finca número 28. Herederos de dOI1 ~dro Montea Sánchez.
Finca número 29. Herederos de donPed!l'o Mon·tea SáIK:hez.
Finca'número 30. Herederos de dO¡J Pedro Montes Sánchez.
Finca número 3L Don Juan Vicente Cestró Rodriguez..
Finca número 32. DOn Francisco Dqrán Cortijo.
Finca. número 33. Don Pedro Gómez Cortijo.
Finca nÚmero 34. Herederos de don Pedro Sierra Alvarez.
Finca número 35. Dolla Inés Rubio Dután.
Finca riúmero 36. Don Honario -Ubeda Delgado.
Finca número~. Herederos de don Juan Lorenzo Ve.lard-e.
Finca número 38. Herederos de don Felipe Peloche peinada.
Finca número 39. Herederos de don Andrés Leiva Prieto.
Finca número 40. Don Pedro CUtro Leive..
Finca número 04.1. Don Modesto Leiva. Garcí'a.
Finca núm9to .2. Herederos de "Clan Pedro Montes Sé.nchez.
Finca número 04.3. Don Ju&n Leiva Benftez.
Finca número «. Dolia Agapita Trinidad Cortijo.
Finca número -45. Herederos' de don Andrés SáIlchez Martín.
Finca· nÚmero .6. Do,n Isidro Cortijo SánChez.
Finca número .7. Herederos de don Fe};lrpe Cruz Ropero.
Finca número -48. Don José Ruiz Pérez.
Finca número 49. Don Jos~ Ruiz Pérez.
Finca númeto 50. Don FelLpe Frad:e Cruz.
Finca número 51. Herederos de don Felipe Cruz Ropero.
Finca número 52. Herederos de doña. P&tra. Cruz.
Finca número 52 bis. Herederos doe don Matias GÓmez.
Fince. número 53. Dofta Josefa Trinidad. Cortijo.
Finca número 54. Dofia Emillia TrinIdad. 'Cortijo.
Finca número 55. Don Francisco Tti-nided Cortijo.

P1noa n1imero Illl. Dan _ Qulr60 _.
Finca nÚmero 57. Hered81'Ol de dOl1 Pedro Montes Sánchez.
- nÚmero 68. H"'_ ele d... Agustln Tciu1dad. coro

titjo. •

Ilod&joz, 17 ele noviembre ele 1881l.-&1 Insenlero Dlrector_
P. A. o !!Il Rep.....ntanto <lo _ Admini&lrac1ón.-19.1.¡¡;.E;. • .-

MINISTERIO
, DE EDúCACION y' CIENCIA

REAL DECRETO 3101/1982. de 12 de noviembre, por
el que se aprweba. lo conversión de la Escuela de
~Yudant6s Tlfcntcos Sanitarios del Hospital Provin
cull ..Santa. Mllria_. de Lérido. cuya titularidad os
tenta la exc6lentt.dma Dtpufabtón Provtnctal • LÁ
rida. en Escuela Universitaria de EnfermerlG adI~
crita el la Universidad de Borcelo,na. •

La excel~ntfslmaDiputación Provincial de Lérida ha so11citado
la conversl6n de la. Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios
del Hospital Provincial .santa Mcl.ri&-, de Lérlda. dependiente
de 1& citada Corporación, en Escuela Universitaria de Enfer~
meria.

Dicha. solicitud ha sido presentada conforme a lo previsto
en las disPosiciones vigentes ante'la Universidad de Barcelona
quien 1& ha remitido, favorablemente informada por su Junu:.
de Gobierno, al Ministerio de Educaci6n y Ciencia.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación., Cien
c1&-, oida la Junta Nacional de Universidades. y previa de1ibera~
clÓll del Consejo de Mlllilltroo on ou reunlÓll dol dl& dooo dO
noviembre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO.

Articulo primero.-Aprobar la «)nversi6n de la Escuela de
Ayudantes Técnicos Sanitarios del HOSPital Provincial -Santa
María_. de Lérida, CUYa titularidad ostenta la excelentísima
Diputaci6,p. Provincial de Lérida, en· Escuela Universitaria de'
Enfermena;- adscrita a J& Universidad de Barcelona.

Artículo segundo.-La Escuela Universitaria de Enfermería.
adscrita, de Lérida, se regirá por 10 disp~sto en. la Ley General
de Educación; en el Decreto dOs mil doscientos noventa '1 tres/
mil novecientos setenta y tres, de diec1siete de agosto. y en el
dos mil' ciento veintiocho/mil novecientos setenta 'J siete de
veintitrés de julio, y en. su defecto por los Institutos Univers1ta~
nos de la Universidad á que queda adscrita, su propio Jlegla~
mento y lo que 8e fije en el convenio de colaboración académica
celebrado 00.0. la Universidad de Barcelona.

Articulo tercero.--5e autoriza al Ministerio de --ducaci6n y.
Ciencia pata aprobar el Reglamento del Centro, que se ajustar~
a lo establecido en el Decreto dos mil doscientos noventa y
tres/mil novecientos setenta y tres, ,de dieCisiete de agosto. y
en la Orden ministerial de diecisJete de septimbre de mil nove·
cientos setenta y cuatro dictada en desarrollo del mismo.

Articulo cuarto.-El Ministerio de Educación y Ciencia d1c~
tarA las normas e instrucciones precisas para 1& interpretación
Y desarrollo de lo establ~ido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil nOVecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

FEDERICO Mi\.YOR ZARAGOZA

31079 REAL DECRETO 320211982. de 12 de noviembre. por
el que se .declara de urgencia'la ocupación. del jn
mueble sito en. la calle MUllices, denomma.do cPola
cto de Mufl.~es_. de Córdoba. necesario para la
ubicación en. el mismo ele un Centro d. Educación
General Básica.

Entre las Eropuestas de construcción de nuevos Centros que
la Dirección Provincial de Córdoba formuló en su dia para su
inclusión· en el Plan Cuatrienal de Construcciones 1981·1985 co
rrespondientes al nivel de Educaci6n General Básica,figuraba
la construcción de Un Centro de ocho unidades en la zona deno~
minada San Lorenzo-La Magdalena, de aquella localidad, por l.
que el Ayuntamiento de Córdoba, en. sesión celebrada el.c:atorce
de febrero de mu novecientos ochenta y dos. adoptó el acuer·
do de poner a disposici6n del Ministerio de Educación y Ciencia
los terrenos necesarios para la construcción del Centro de Edu~

cación General Básica mencionado. '
La no disponibilidad do ...Iareo y la Imposlbll1dad de adqui

rirlos por el Ayuntamiento de Córdoba, al tratarse de una zona
totalmente edificada, llev6 & la citada Corporaci6n a la lDlcia~
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ct6n de las actUaciones pertinentes para la ,posióle adquisición
del inmueble sito en la calle Mutilcea denominado cPalacio de
Mu1ilces_.· •

Al no haber sido posible llegar a an acuerdo con la propiedad
del palacio para su compra, se ha considerado oportuno acudir
al excepcional procedimiento expropiatorio previsto en el ar
ticulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, con
el fin de asegurar la acción de construcción dé Centros escolares
que tiene encomendada el Ministerio de Educación y Ciencia, y
teniendo en cuenta el carácter de servicio público que tieno
-la ensetianza, por lo que una vez realizada la información públi
ca prevista en el articulo cincuenta y seis del· Reglamento de
Expropiación Forzosa, sin 'que 88 haya presentado alegación
alguna, procede acordar la oportuna declaración de urgencia de
la ocupación del edificio denominaliCl _Palacio de Mutilees.. ,
necesario para la ubicadón en el mismo de un Centro de EdUca
ción Genera! Bástca.

En su virtud .. a prnpuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia dClce de noviembre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de urgencia, a los efectos pre
vistos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa. la ocupación por el Ayuntamiento de Córdoba del edi
ficio denominado ...Palacio de MufUces.. , con destino a la ubica
ción en el mismo de un Centró de Educación General Básica,
y cuya descripción es la siguiente:

..Solar constituido por un polígono irregular de treinta y un
lados, propiedad de don Pedro Miguel. Lozano Garzón, que linda:
por sufrente o Norte, en una longitud de setenta y nueve coma
veinte metros, con la calle Muñiees, a la que tiene su fachada
princ.ipal; por la derecha. entrando, con la cása número diez

, de la misma calle y con las -casas números diez. ocho, seis y
cuatro de la calle Diego Méndez: por el fondo o Sur, con la
casa número tres de la calle Santa Inés y con ta propia calle
Santa Inés, a la que tiene fachada de dos coma sesenta metros.
y por la izquierda, con la casa número catorce- de la call6' Mu
ñices y con las casas números trece, once, nueve, siete -y cinco
de la calle Santa Inés. Ocupa una supArfic1e de tres mil dos
cientos tres coma noventa y un metros cuadrados. En dicho
solar existe construido un edificio que consta de planta baja,
planta principal y planta- Mico, siendo la superficie total edifi·
cada de tres mil setecientos cincuenta. y uno coma veintiocho
metros cuadrados.•

Figuran como arrendatarios urbanos del denominado _Palacio
de Muñices_: don Pedro Jiménez Hinojosa, doña Encarnación
Garrido Bragante, don Miguel Sánchez Garda, herederos de don
Rafael Rodríguez Pérez, "don José Urbano Canaleja y dofia
Tomasa López Peinado.

Artículo segundo.-De acuerdo con lo previsto en el articulo
once, apartado dos. párrafo a), del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, en relación con el articulo diez de dicha
Ley. se entiende que las obras necesarias para el estableci
miento de un Centro de Educación General Básica en Córdoba
constituyen una finalidad de utilidad pública,

Arti~o 'tercero.-Como beneficiariQ de la expropiación, el
Ayuntamiento de Córdoba gestionaré. el expediente expropta..torio
y. procederé. a abonar la totalidad de los gastos que el mismo
implique... -'

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de :Educación.;y Clencla,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

. REAL DECRETO 3202/1982, de 12 de noviembre. por
el que 813 declara de urgencia la ocupación de los
terrenos necesario" para la ampliación del Centro
<UJ, Educación General Bdsica ...Luls Palacios.. , en
Valdepeña~ (Ciudad Real).

El AY"..mtamlento de Valdepedae (Ciudad RaaD, en sesi6n
celebrada el veintinueve de marzo de mn novecientos ochenta
y dos, adoptó el acuerdo de poner a diSpOsición del Ministerio
de Educación y Ciencia los terrenos necesarios para la amplia
ción del Centro de Educación General Básica -Luis Palados-.
de aquella localidad.

~reciendo de ~lares adecuados 1& citada Corporac1én mu·
niclPa.l, se .ha consIderado oportuno acudir al excepcional pro
ced1mlento expropiatorlo previsto 8n el articulo cincuenta y dos
de la Ley de Expropiación Faí'zosa de dieciséis de diciembre de
mil. novecientos cincuenta y cua~. con el fin de asegurar la
accl6n de construcción de Centros e6oo1ares que tiene enco
mendada el Ministerio de .Educa.c:iÓD y Cienda. y teniendo en
cuenta el catAtter de servIcio púbiico que tIene la enseñanza,
por lo que una: vez realizada 1& información púb~ica prevista
e~ el articulo cIncuenta y seis del Reglamento da ExPropiación,
SID que ha.ya habido alegaciones, procede acordar la oportuna

declarad6n de urgencia d~ la ocupación de los terrenos n9C&
sanos paTa la ampliación del Centro docente a qua se ha hecho
referencia. . /

En ~u virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia. previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia doce de novIembre de mil novecientos ochenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de urgencia. a los ~fecto8 pre
vistos en el articulo cincuenta: y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa, la ocupación por el Ayuntainlento de Valdepeñas (Ciu·
dad Real),.t, con desUno a la ampUcación del Centro de Educación
General eá,aica _Luis Palacios.. , de 108 terrenos que a conti·
nuaci~n se indican: _ .

.cercado~bodega, propiedad de dofta Obdulla y doria Una
SAnchez Ballesteros y dalia Pepita, do:fia Marina, don Plácido
y don Ricardo Rulz-0Uvares Sanchez, situado en Valdepeñas.
calle de Prim, señalado con el número veintinueve de orden.
según Registro de la Propiedad. y treinta y cinco según el Ca
tastro. Consta de bodega, con varias tlnaJas ., algunos útiles
destinados a la elaboracióh de vino. cuadra y otras dependen·
cias y descubierto, ocupando toda ella ochocientos veintIsiete
coma treinta y nueve' metros cuadrados. Linda: Por la derecha
entrando o Sur, con casa'que fue de don Tomás Abad y lo que
Cue cácrel del Partido, hoy Escuelas. Nacionales; izquierda j)

Norte, con la travesía de Prim, a la que hace esquina y donde·
tiene puerta falsa; espalda o saliente, casa de doña Teresa Ro~

driguez y dichas Escuelas Nacionales, existentes hoy en .10 que
fue cárcel, y en parte, una casa que queda enmarcada y rodeada
por este cercado.-
. Articulo segundo.-De acuerdo con lo' previsto en el articulo
once, apartado dos. párrafo al, del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, en relación con el articulo diez de dicha
Ley, se entiende que las obras necesarias 12Ma la ampliación
del Centro de Educación General Básica _tuis Palacios", en
Valdepeñas {Ciudad ReaIl. constituyen una finalidad de utllidad
pública.

Artículo tercero.--Como beneficiario de la expropiación, el
Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciuc!ad Real) gestionará el ex
l>ediente expropiatorio y procederá a abonar la totalidad de los
gastos que el mismo implique.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientoS
ochenta y dos.

JUAN CARLOS lf.
El Ministm de Educación y Clcnda,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

REAL DECRETO 3204/1982, de 12 de noviembre, por
el que se declara de interés social prefe"'tmte. el
proyecto de las obras de construcción del Centro
escolar privado denominado ...Siglo XX¡". sito en
Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, _& propuesta del Mi.
:cistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día doce de noviembre de mil
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO.

Articulo único.-Se declara de interés social preferente, a __
tenor de 10 establecido en la Ley de quince de julio de mil
novecientos cincuenta y cuatro, y en Decreto8 de veinticinco de
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueVe de
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos
~xcepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de
ejecución considerado PQT el Ministerio de Educacióa y Ciencia.
el proyecta de las obras de construcción del Centro escolar pri~
vado denominado ...Siglo XXl., sito en Madrid, con posibilidad
de obtener el ciento por ciento del presupuesto de ejecucióp.
oonsiderado por el Ministerio de Educación y Ciencia,. si a lUl~
ctl del Banco Hipotecarlo aparta garantías hipotecarias sufi·
cientes, ,-

El citado Centro tendr. una capacidad ·para dieclBéis' unida·
des de Educación General Básica, y su construcción supondr.
la posibilidad de que el Ceptro pueda obtener la clas~ficación
definitiva una vez concluidas las obras.

El expediente ha sido promovido por dOn Ramón Neyra SuA
rez; en su condición de representante de la Cooperativa de En
señanza oolS, titular del Colegio .siglo XXIa.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entendllr con·
dic1onados a lo establecido en~a Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y FInancia~
mi~nto de la Reforma Educativa y dlspos1ciones que la desarro
llen.

Dad9 en Madrid a doce de noviembre de mil. novecIentos
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de Educación y Cienci..

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA


